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luí SMuntsaa M£S«1SII(4M (MucxU-j 

b t PUKUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S^iaH »i* «iUoc a» ¡M'iraúiípdiiM á« trinujtr», j nai 
i<4Mlr>n <t HU** V t«naM. t » «CMripliiniH stnundu H Mbru con 

' ániesmeata por la 

'\?f:M7*it*amv «ul» wroTlRBÍR «bouria la iwaripeióa con 
*si*ite a U oaalh ÍKMTÍ-A as «Innilár de la Conúsión tiroTineial publicada 
isa l í t tiñeinzr i t MH S u n i x i i tMlmlW 7 2t da diciembre da 1906. 

L*f /ttgaíea atJUiáiialaa, <¡a ÍjatMiti, diai f m i M al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoaioiosea da lae autoridadca, axeepto laa qoe 
Man a inataneia da parte no pobre, aa insertarán ofi> 
eialmanta, aelmiamo cualquier anuncia concerniente a: 
•ervicio nacional que dimane de lae miamaa; lo da ia» 
taréa particular previo el pago adelantado de Yeinto 
eéntímoa de peseta por cada línea de insereidu. 

Loa anuneioa a que haca referencia la circular de 1» 
, ComiaMn proviueial, lecba 14 de dteiembre d« 1906, aa 
l eumplimienta al acuerdo de la Diputación da 20 da no-
1 Tietnbre de dicho año, j eujra circular ha aido publi
cada en loa BoiaTiNm OFICIALBS da 30 T 3% de diciem
bre 7a citado, aa abonarán aon arreglo a la tarifa que 
en mencionacloa BOLXTINM M inserta. 

Pít£sjU>SNOIA 
Dftt. CONStyÓ DE MINISTROS 

S. M . t l k a r ÓóÜAXoiwo XW 
ÜQ. D. Ü.), S. M . ta RthM Dofti 
Victoria tüaoMlay SS. AA. RR. «i 
Pffosip* i * Ajtoriu • IntantWi COR* 
M a t a «la s o w M M t u importar.t* 

iOs ienal bwwhcio l ltiratan l a 
i m t * pwsonu dte ) • AafiBita Raal 

IGecitt i t Mubrii del día 5 da dioiem-
bre de 19109. 

REAL DiCRBTO 
De ecGcrdo ccn MI COMÍ Jo de 

Mlnlítroi, 
Verga en decretar lo ilíulent*: 
Articulo primero. S« levanta en 

todsi lo i proVIndus doi Reino, mien
tras dure el periodo electoral, la »ui-
pentlón de la garantía estth'eclda en 
el párrefo legando del art. 15 de la 
CoRstliucidn de la Monarquía, en-
temilf ndc ae modificado en «ate pun
to el R«cl decreto de 24 de mano 
del tilo último. 

Les ductoret podrán reunlmedu 
rants ¿Icho periodo, conforme a lo 
prever.Idc en el t r t . 6.° de la k y de 
lSde|uniodel880. 

Art. 2." Por el Minitterio de Is 
Gtbt rm.clín te derin a la Dirección genes MÍ te Si gurldcd y a los Oo 

ernederet civiles, isa Irttrucclcnts 
operturas. a fin de evitar que se 
ponga el menor «storbo el 1 Jarcíelo 
libre, y sin ctree trt bn» que las ea-
tsbí*cldas en las leyes, de IR propa
ganda oral y escrita pera fines elcc-
tornies. 

Dudo en Paléelo o 87 de novlnni' 
kre de 1920.-ALFONSO.-Ei Pre 
vidente del t.'cnicjo de Ministros, 
Eduardo Dato. 

REALES ÓRDENES 
SübjUtlendo lo razones que mo-

llvercn h ptbllcrclón d«l R o l i-cre-
fo »!ganta de * t U Presidencia, f«cha 
7 de febrero de 1818, tobre h. blllta-
dón de fuiiclonsrlos, en defecto de 
Individuos que pertenezcan al Nota 
fiado, para ejrrcer la fa notarial en 
las alecciones de Diputados a Cor 

tes. y siendo firme el propósito dol ; 
Qsblerno da atender con cuantos 
medios tenga a su alcance a giran-
tizar la mayor sinceridad y pureza 
de la emisión del tufrsglo por el 
cuerpo electoral en las próxima» 
elecciones; 

S. M . el R«y (Q. D. Q.) se ha 
servido disponer que con esta f aclvi 
te recuerde a V. E. la Vigórela del 
efcdldo Real decreto de 7 de febrero 
de 1918, para que a su vez lo haga 
a las Autoridades encargadas por 
'dicha soberrna disposición de IU 
ejecución, encareciéndolas la mayor 
diligencia y txeclltud en su cumpli
miento. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra ru conocimiento y efectos con
sígnenles. 

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid. 88 de novieirbie de 1920— 
Eduardo Dato. 
Sr. Ministro de Orada y Justicia. 
(«IIOT«Í dal día 29 da noTÍembre de 19M.) 

Exerro. Sr.: Vista la consulta for
mulada por la Junta Cehíral dal Cen
so electoral, en la que se expone la 
conveniencia de que per t>: Gobierno 
de Su Majestad, se adopte y pubi:-
qna alguna disposición de carácter 
general qun, desvaneciendo teda du
da en cuanto a ia epllcaclén de la 
dlspcslclón segunda del tr t , 14 de la 
ley de 89 de tbrll último, deje bien 
cíera la tubtistencla de la? prescrip
ciones contenidas en los ertfculot 
S9, 40, 45,55, y espicloimente en 
el 47 <!« la ley Electoral, relativos a 
la frarquici», forma de entregü y 
CITSO do los documentos propiumen-
te electorales, desde la; setlones de 
proclumaelón de candldatoa hasta 
después del escrutunlo general, pues
to que en el articulo ditlmomente el 
tado se dttarmlna también la mane
ra en que deben ser certificedos en 
las cubiertas y personas que han de 
suscribir laa de lea pliegos electora
les respectivos, los cuales, de otra 
parle, ni deben, ni siquiera pueden 
llevar la certificación del ei caig«4o 
del R.glstro, ni zquellos otros rtnul-
iltr.s especiales que msrea la R-ol 
orden de 80 de meyo, en cunrito 
ellos seopongm a los que textil-
Vumente determina y exigí la Vigen
te ley E'ectcrtl: 

Considerando qui si bien la referí 

da disposición de U iry de 20 de 
abril, suprlm* toda franquicia, sin ex 
cepclón, y ifecta, por lo tanto, alo* 
oiganlimoc electorales como a los 
demás, «I mismo precepto d*)a en 
su.ipenso tu apiluclón en cnanto a 
lu correapondlancle bflcia! hsíta que 
el G«blerno conestía los créditos 
necesarios pura que las Autorida
des, Centro: y organismos adminis
trativos la franqueen; suspensión 
que alcanza. Igualmente, a los do
cumentes propiamente electorales 
que se expidan y hsyen de circular 
en cumplimiento de la ley da esa 
clase que se determinan en le Real 
erden de SO de diciembre de 1907, y i 
qae, sin duda alguna, tiene el con-1 
cepto de correspondencia elida! da• \ 
do en Igual disposición del Minlste- i 
rio de Hacienda de 1 * de mayo pró
ximo pasado: ; 

Cenilderando quí dicha corres- ' 
pondencla debe estar lometldn a i 

¡ las rvg üs dictadas para su transito-; 
\ ría circulación, por la Real orden ; 
j dictada en 80 'de mayo por esta ; 
\ Pi Bsidencla, sin otras modificado-; 
; nes que las abiolutaniente precisas, 
j¡ pues las mismas, rr gdn el espíritu : 
\ qun las It forma, no se oponen a las ' 
í contcnldss en la vigente ley Electo-, 
| ral, IntpIruiBs tó'.o en la necesidad 
í de rodear los dccumor.tos y p'Ugos 
' referentes al siiffí glo de las g*rs*-
1 lias preciéis par» la stgtuliíuil y se-
{ creto d j ios f;n;.s que cum;t«: 
• CaRii&tt&aáo que lax rrg.'as con 
! tenidas en la citada R ^ l urdsn de 
| 90 de » a)'o, pudlrrcn cfrtcer al-
| gunti dificultad en su aplicación las 
1 primera y tercera, per ia esiiícinl 

Í
1 canstltucliin de ¡os org^nlsmas elec

torales, slando, por tanto, de sita 
coriVenlor.cla e! que para evitar todj 
duda qua pudiera surgir en actos da 
tanta tr^nscend^ncls poíltlca^ee dlc-

í te una aclarKClón relacionada con 
8 los msüclonndos Hrt(:u!o4 i * la VI 

g«nte ley Elector ni. 
S. M . el Rey (Q. D. G ) , de con-

furmldnd con 13 propuesto por ( I 
Mlnlttirto d¡> Hiiclentia, y accedien
do B lo Kíilicitado por U justa Can-
tr»l de! Csnjo, se ha servida dis
poner: 

P;¡mero. Que los documantoi 
etecturules que se expidan y clrcu-
len cor f orme a loa nlsposiclonts de 
la ley Electora1, tienen el concepta 
de correr pondencla oficial y dis

frazarán <it frarqulcla hasta q ia por 
el Qablvrno so concedan loa crédi
tos nxceaarlos pura ei fronqof o a 
que se rifltre la l»y de 89 4-> vbril 
última ¡m ia cUpostción stgHuda 
dal articulo 14. 

Seguido Qua pera dsr cumpli
miento an sea «lasa da documjntes 
a la R*a! ordoa de « t a Presiónela 
d*80 da mayo, regla piimera, se 
sustituirá el sebre impreso cea el 
nombre da la oficina que remite, por 
el sobr* coa el nombre memisrlto de 
la cflclnn u organismo de orlgsn; es-
tcbiecléndoso, en general, en cuanto 
a la letcern r tg a, que en lodos aque
llos orgaalimos «iectarales qse no 
tengan encarado del Registro, cer-
tiflquti al q'j« desempañe las funcio
nes análogos ds raquisltar los plie
gos y disponer su cierre y Salid»; y 

Terc«ro. En cuanto se refiero • 
la consulta da ia Janta Central del 
Cení o: 

t ) Que an ¡os pllegoi en quo l e 
remitan por las JuaUs provlnclalaa o 
municipales, sogún Je trate da ele
gir Diputados o Conc«JaIe>, a I t 
Junta Central o ti lo provincial, res
pectivamente, el ejemplar dal seta da 
la sesión de praciamsclón da candi
datos, y al de la da ««crutlnie gañe
ra! y ^oclumadón de Diputados o 
Concsfales, según lo prevenido en 
los ariicuios 21 y 55 de ¡a ley Elec-
torr.1, certificará, cttt.fornis Ü IS dit-
puasto en la regla trrc<ia de I t Res! 

• ord'in refsriJs, ; i S>cr«i)rl3 de la 
Junts. 

b) Que «R los p;i*gj.-: en que ho
yan í e rdmitlrta las copina certifi
cadas <t« loa acaerdos efe splaza-
miente do Vutacldn per la Mesa 
electoral a ¡ajusta Cuntr»;, y j a i 
ceitlfici'dcnes que r-xAMStm el nú-
mce de Votos d» cadn csr.tldtto, a 
la Janta Cintro! y a Ja Prc vit cla), 
cur.fi.'ir.e a les articules 40 y 45, 
csriiflctrAe! Presldí i ta de It, Mesa 
elector»!; y 

c) Qae en el ca;c especial del 
n'tfcufo 47 no te-ntceifi.'. más cer
tificación que la ¿Upuc-ta por la 
mismo ley, que será ia cxti-.üdláa por 
tedas lo» indivbuc» que ccnstit jyen 

f JaMüsa, en la cubíma del pliego que 
se zntrrgue em la Admlniitración o 
EíMütu de Correos. 

Es asimismo la volui túd de S, M . 
que la presento disposición se Inser
te en la GaeiU ¡(e JUadriJftn los 

i 
1 

1 
m m 

Ü : 

0 
m i 
K 

http://1920.-ALFONSO.-Ei


Mo'eUnes Ofilitles da tods» IM 
provlnctai. 

D i Real ortan lo digo a V. B. H 
ra «a conocimiento y demí» clccloi. 
. Oloi guarde a V. E mucho» tílot. 
Madrid, 29 da aoflambre da I9Í0.— 
Dato. 
Sra*. Mlnltiro da y Praildan-

ta de I» Junta Cotra l dal Cerno 
Electoral. 

( d*l día t i» diiiei.br» U18M.) 

Gobierno elvil de l i proTlnela 

de joblsrno y de Stla de 'a i Audle H-
. claa. 

4.* Secretarlo» <¡e Juzgado de 
í primera Instancia, foera del dlitri-
¡ to electoral en que ejerzan aut fun 
; ctanei, 
f 5.° Ajplrante» a la Juálcatura. 

6.° Bxcadratea da laa Carrerai 
' judicial y flical. 
i 7.* Notarioi en excedencia * ) • 
' lunúrla. 

8.* Reslitradorei de la Propia-
df d. 

4 i . ' Funclotisrloi de loi Cutrpoa 
i Jiir(dl:«'Mtl(tar » de I» Armada. 
| 10. Abogadoi del Eitedo. 
f 11. Catedrático» de UnlVnrilda-
j da» e Initltulai que tengan la con-
| dlclón de L-Irado». 
I Art. 2.° Dicho» funcionarlo» ha

bilitado» «dio podrán ectuar cuando 

CIRCULAR 
" Por Rsal oráe» d» la Presidencia 

delConitJo do Mlnlitro-, fechi U 
de noviembre último, publicada en 
la Ga l la de Madrid correipon-
diente al ¿(a 29 del tnlimo. «« dec'a — 
ra «Igente el Raal decreto siguiente: loa electore», Inteiventorea, candi-

, \ dato» o awoderadoi de eslos últl-i aiioderado» 
mos, no puedan utilizar lo* atrvlclo» 
d» los Notarlo» del distrito ni de lo» 
habilitado» que lo» Pratldentes da 
las Audiencias tienen la facultad do 
nombrar, en Virtud de lo dltpuerfb 
en ni articulo 105 del Reglamento 
ddl Notariado. 

Art. 5* Los funclomrloshiblll-
tíidoc, lolaments tienen f cullad pa
ra levantar acta do lo» hecho» que 
presencien o de ia» manlfeibicione* 
qua se les hugan a requerimiento 
da un elector, Interventor, candida
to o apoitrado de ¿i te . 

Art. 4.* La h^bMtaclán de los 
funclomirloj c que %t refiera el er 
tfculo I . * , serábtorg-ida por los Pre-
aldentes de la* Audlencl <» Terrlto-
rl«l«:;y en loa lila* comprendidas 

, en la jurlidiccldn de la Auílcucla 
fnsufíclínte a kdas luce?, en reía- 5 provlnelal de Tcnoilfe, t>cr'el Pr*-
dón con laa funciones que pquéllo» i sidents de eita última. A esta tf«c-
aon llsmído» a desempeñar en ca- ! io, dentro de los tras días sígnente» 
ios tales. \ • 'a pub Icazlón del presento deern-

Verded es que la función notórlal \ to, lo: CapItKnes Generales A» cada 
no sa preita, por su propia Indole, a |R<glóii,los Comcndsnto» Genera-
ser sustituida; pero aunque etta re-
sultuio no sa tlcancu, CÍ bs por lo 
menos aulorlknr circuristancinímcn-
te s personas de elevada consldsra-
cián social y de capacldnd reconoci
da, pnra que como testigos do ma
yor cixcepcídn, acreditan le realidad 
de los hechos que pr^ienclsren o 
manif H'.fonas que se tes hicieren, 
lográndoü'; a«i una positiva garantía 
de Ci t tBz; y un eficuz elemento da 
prueba. 

Iiwplrándoso an les con«ld«raclo- . . 
lira sxpuBatas, el Mlnlsíto que aus- a gsn su residencia 
«Ib» tlíüe e! honor de somí.it'.r a ¡a \ exeedentes de la 

.EXPOSICION 
SEÑOR: Notorio as el propósito 

del Qobltruo de V. M . da procu
rar por todos lo» medio», que en 
laa pidxlma» elecciones generales 
se manifieste la voluntad del cuer
po electoral con plena libertad e In
dependencia, y el de qua equélla no 
üsgHj a tea falseada o contrahecha 
mediante el uso da altejas corrupia-
las y de artificioso» am-ílo», 

Para cunteguir esto» fines, apar
te do olrts medidas que puedan 
adoptarse, es de grsnde importancia 
subisnar la falta de personas inves
tidas de las atribuciones para hicer 
constar htchoa y circunstancias re
lacionados con la elección, ya qua 
e) número de los Notarlos existen
tes en el territorio nsclone!, resulta 

isa de los apostadero*, ioi Recto
res &*. las Universid ades y ios De-
ligado; de Hacisndo do C"da pro-
Viñeta, coiimnlcsrftn el nombre y re
sidencia de ios funcionnrios da ¡o» 
Cuerpos J u r í i l o m l Itar y do la Ar
mad!;, Catedráticos de Universidad 
e Instituto que '.engerí \\\ c«ndlcli5;i 
da L-'.tradasy Abcgidos de! Eit ío 
que ejerzan funciones en el territo
rio de su Jurlidh clón, a los Preii-
¿entes da ¡as Audlostías T. rrltcrla-
les en que dichos funcionarlos ten-

' o domicilio. Los 
... Cr.rma JudicM y 

Bprobncióti tío V.M.,o! cájunto Real ¡ fiscal y los Notsrlos on excedencia 
decreto. i voiuntp.rla, manifestarán dentro i a 

Mpdrlá. 7 í<- ftbrero da 1918.» % dicho plazo a les Presidentes da las 
SER-.'R: A L. R. P. do V. M . , E l \ Aud¡snclajTerrííor¡al«»respfCllVaj, 
Marqués de Alhucemas. í el lugsr da su domicilio. E¡ J-.fo dnl 

OR»I nn.-'OB-rr» 8 P«r*onal del Mlitiíterlo da Qraclsy 
KEAL DE^KBTO s judicla comunicar* n ios Pie»lden-

De acuario cen MI Consejo da \ tas de \m Audiencias Territoriales 
Ministros, i «i nombre y re.tldencla da lo: aspl-

Vengo en ¿«creinr 'o siguiente: l rantcs a la Judicatura. Los Preri 
Articulo 1.* Serán nsbllltados \ dente» de cade Audiencia publica-

para hscer constar la exIsUncla da | rán en el Boletín Oficial ds ia pro-
hecho* quo puedan Intuir en !a pu \ Vinel», y dentro ds ÍES vefntlcuntro 
reza dal S! fraglo durnnte el día en ! hora» siguientes a! término del pla-
qi'.o se Vi-rif que la piíxlms fc:eccl<5n i zo iíftaI»do en el párrafo Sígundo 
Ce Dlpiifídos o Corla.':, y en defec : de este articulo, ana (lata ríe todas 
te da individuos qua pertenezcan al i !=£ persona» que en la jutisdiccldn 
Notariado, los funcionarlos cem- í de aquélla puedan «er habilitadas, 

'¡ cirislclndü'üi! con trrsgio a IOT gru-
\ pos esteblecido» er: el r.rtfcuSo 1." 
i Ait , 5.° El dastf.rtpí'ño do la 
< función qua la hnblilteció» confiera, 
; es obligatorio, y les hebllüadcs sólo 
. podrán ex'usprje por causas iegltl 

m t aiegadii ente el Precldente de 

prnndldos ?r. I * figjíír.ta numera 
clón: 

i .0 Mnglsirados ds Audiencia Ta-
rrhcriai y provincial. 

2.° Abcgadof Fiscales en pro
piedad. 

9.* Sacretarios y Vicsstcrítarlo» 

la Audiencia Territorial respectiva, 
dentro de los tres días siguientes al 
ds la publicación de la Hita en el 
Bo.eHn Oficial. Los nombres de los 
funcionarlos cuya excusa heya sido 
admitida por el Presidente de la Au 
dlunda, ae publicarán nalmlsmo e 
InmedlaUmsnte en el Boletín Ofi 
cial. 

Art. 6* Les funcionarlos habili
tados recibirán una credencial acre
ditativa de su habilitación, que será 
autorizada con la firma del Presi
dente de la Audiencia y el sello de 
la misma. 

Art. 7.° El elector, candidato o 
apederado de éste, que a falta da 
Notarlos disponibles desee la Inter
vención de los funcionarlos habl lta-
dos. ia SO'Idt^á del Presidente da 
la Audiencia Territorial antas del 
jueves que preceda a ia «lecdón, 
expresando la Sección o Secciones 
para ¡as que requiera la Interven 
ción de. funcionario hibllltndo. El 
Presidente, en vista de las peticio
nes formuladas y ds la previa dis
tribución d-9 los Notarlos por virtud 
de los requerimientos ds qas .és
tos huyan sido objeto, df.s'g.iará el 
número y nombre de los f andona-
ríos habilitados que hayan de actuar 
en cada distrito «lectoral. Para asta 
designación se atenderá a las reglas 
sigulentci: 

a) El nombramiento de f andona-
rica se* hará designando uno para 
cada grupo, según el orden d* és
tos establecido en el arilculo 1.a, y 
dentro de cada uno de ellos, por or
den alfabéteo de apellido*. 

b) -Serán eoncodidas en primer 
término !s> h-bliltaclonon solicitadas 
para nlstrlloj «n q le haya sido ra-, 
querido menor núm-^ro de Notarlos, 
h ü t a iguflarios con aq iel otra un 
%at fiinclonen el número maf . t d i 
eslos isiílmi», 

c) En »! caso de qus las h- bl I -
t'idciifcj solicitadJI ex;«d3ii en nú
mero al de los funclonnrlos que 
puedrin habilitarse, sa distribuirán 
Bdtoe ú tlmo? }iroporcia!!a¡mtntis,te-
r.iaffdo KII ciu-nti en cada distrito 
l-.s "síceiories d-v qijí c u s í s , A'este' 
efseto. esda clrctrescripcldn »« con-
sidcrnrá (nl-grs.1s¡ por Untos distri
tos tomo Diputados eilja 

d) DenUo de c.da distrito o clr-
ouucrlpclán, t ndrá preferencia la 
pcüdón ds los candidatos con rela
ción a la ¿¡a ios apod.irndos y eUc-
tor-ís. 

e) De no s»r cosible atnnder las 
peticiones de todas loa candidatcs, 
o! Prísldonus dlstribairá entre «ilos 
lo." f.incio:iF.rloi habilitados, a>ig-
nando igual trúmero da éitOí a cada 
pj.ticló;-!, y dtstribuysndo los res-' 
tartas per f ortto. 

Art. 8.a Las actas que levanten 
los fandona: los habilitados, sarán 
radactadai en la forma qua previe
ne, e! nrt. 187 do Rcgiamanto del 
Notarludo y demás nlsposlclones 
compiementiirlas, 

Art. 9.a Liis acta* lavar.tadas 
por ios funcionarlos• hibüitados se
rán nroiocolaJas en ei protocolo de 
la Noiarfa del dUtríto notarial en 
que hobiezeu ú i o autorizadas, y si 
hubiese varias Notarla» en el mis
mo, en cunlq.-.lc-ra de ellas. Las ac-
tes serán entregadas en la Notarla 
en «I mfemo día o £>; siguiente de ta 
f i lha de xu n'itorizacion. Si no hu-
blai'.e ningún Notarlo en su estadio, 
por calar ocupado en fundones de 
su cargo, serán depositadas en el 

Juzgado de primera lostincla. ha
ciéndolo constar asi por dl igui-cla 
extendida al pie del acta y quí fir
marán el Juez, ei Secretarlo judi
cial y el Kindonnrlo hsbliltsdo. la-
mediatamente que el Notarlo regre-
le a su estudio le será enucgida 
el acta para «u protoco.'lzición. Los 
Notarios entenderán si pía da di-
chis actas una nota en que conste 
la fecha y la hora de la piotoeolizi-
ción, que firmarán el funcionarlo 
habí It, do y dos teitlgcs conocidos 
del Notario o el Juez de primera ins
tancia y el Stcret.rlo, en su caso. 

A dichas actas se les dirá el r i 
mero que les corrresponda en ei 
protecolo y la foliatura corie«poa-
diente. Ei Notario en cuyo proto
colo ae archive el acta, expedir* 
las coplas de la misma que proce
dan, conforma a la Ley y ni Rxgla-
mentó del Notariado. B> fancioiM-
rio hubliltado, después da entrega
da el neta o actas !•;Ventad >n, diri
girá una ccmunlcaddn el Pretldes-
tede la Audiencia, dá^luio cuen
ta del número ds i'q j é U j y de la 
Notirla o Juzgado t n que bulilesea 
sido antrtguiu». 

Art. 10. Las dljposldonjs dic
tadas raspéelo a ios Notarlos para 
sa intervención en la funcioo elec
toral, serán aplicables vupMorla-
mente a ios funcionarios h bilitados. 

Art. 11. Lo» funcionarlos hibl-
litsdos -percibirán en concepto de 
indemdlzddón de g utos, ¡a coniidad 
de 350 pesetas en cala C<3Ü do h i -
bliltaclón A e¡ta <fo:to, Ut solici
tudes a que sa refiero ai art. 7.a, 
Irán acompaiUdas de ia c-j.-uig ia-
ción en la Secretarla ds gobierno 
de la Audiencia Tírrltorlaí r s . ¡ a c 
tiva da la cantidad correspo.idl-inta 
ai : ü niro da h .billiaclon-.s OMÍI-
dsa. Dlch^i Secretarias d i gobierno 
cuidarán da pagar a ios h ib.iit-jdoa 
IÜ indcmnlzadóií eifljiada y ds re-
Integrar a loi ;ollcltaiitot cqta
llo* casos en que no su h y i -jtor-
gado U habilitación. 

Art. 12 Después del di i ds la 
elección de Diputado» 9Caita? qoe-
cír.ián sin efecto ios noml)Mml'«iitoa 
ha has do funcionerlas hrbilitados 
para initrVinlr en mstr-rli «lecterat. 

Dado enPair.cloa 7'de febrero 
da 1918.—A'.PONSO —Ei Proal-
dnntü d-'i Oonsrjo da Ministros, 
M>¿imel Gureia Prieto. > 

Lo que »«• hace púb Ico en este 
periódico cfi;i.-il par» gene-ral cono
cimiento. 

León 3 de dlclambm de 1930. 
Sil '>(í!)?.rnr.d!ir, 

Eduardo Jínsán 

SBCRBTARÍA.—NEGCCIADO 2.a 
Clrev lar 

El Excno. Sr. CtpItSn Qít.era) 
de l ae^Ríg ión , con f.;chi 30 de 
nr.vltmbre próximo'-patEdo, mu dice 
lo nlffulant?: 

<Habiendo informado las raspse* 
titos Comandantes de pu.-sm de ia 
Q ierdia clvi', q-.ia Ies individuo* 
anotados al respaldo, pasaron la di-
tima revista anual sma el A'caldo 
da los Ayuntamientos qna so indi
can, y tienen puerta la tiota co-
rr«r-0:idlento en M J - I d>> situa
ción, ala q»» dichos Aenids* hayan 
¿MÍO conodml'-nto. según prevlana 
el srt. 329 d<j¡ R'.g'»niento; lo pon
go en coaocínileato de V. S pára los 
efecto» que juzgae nroc;dente*.» 

Lo qne se hica público r^r msrik» 

http://diiiei.br%c2%bb


M rstR p»r!(Wt:o oficial f i r a ^ns 
los Alca!4«i qut figurita «n la rcle 
clón q/tt e Ci/r.tlnuecIOn te pubilca, 
y <ao ton lot qo« no h*n cimpll-
mtntaéo el r t t ó H o Mrflclo, lo W-

rdlqncn en ténalao' 4a tcrcaro'tfa, 
y par cahtfacté da «ata Qokiarao. 

Líáa 41» dlclemkro de lt20. 

Eduardo Rosón j 
• • l a e l é a qpra M alto 

Clun NOUBRBS 

Ceba... 
SoMtdo 
Soidoda 

del . 

C a t o . . . 
Sokisdo. 

'Lorenzo Rifara Lora 
Conitantlno Matllln Benavlds», 
Agudln r»rr4«dn i Rodríguez 
Antonio A'oruo Cordero... 
Bernardo Lardén f o i n 
Benito Alvarez Qarcfa 
Cario* Perrero Qrands 
Celedonio de lai C<naí Blanco 
Onmlrg» López Qsrcla 
EntÜI; Loranzo Qonzí ei . . . 
Perníndo Pernindez Otorlo . 
Pernende Péroz Castra. 
Jerónimo Rodríguez Mantea.. 
Miguel Arce Qonzdiez 
Manuel Alema I t u u 
Nicolás Pez Pérez 
Rageüo Ramo Losada 
R;.f io' Mertlnez Renán 
Santlego Ndd^z Ndftez 
Ri mín Nete! V'g4 
Sontlígo PcriiándezVlllaVerde 
Euseblo Vidal Lip tz 
Víctor Lf'gutos de la Vege.. 
L*enclo Catiro Cadeaas.... 
Cemllo González González.. 
Antonio del Valle TocIJo . . . . 
Stgundo Leto Bsrredo 
J - í é Oríegi PentAndcz 
Ci(im«nte González A'Varee. 
Sstarlc Rebollo Du-án 
S'g>:ndo Guefln López 
Cánéldo Ai«<<r»z GenzAlez. • 
Menital Arcí Fl6r?z 
G rg.irlo Villar Aitargs 

A jnntaaientot o puebloe 

Tubuyo del Monta 
Villares da Orbfgo ' 
Idem 
Val de San Lorenzo 
Valdevlda 
Sen Esttbcu de Valdueza 
B<!rclRr.o» del Páramo 
Ponfcrr da 
Cedgfrctnes 
Qolntanllla do Sollamaa 
B-irrlOi de Nlctoia 
SsntlbáKez de Valdelgleilai 
Pozaslo del Páramo 
Filial 
Seledn 
Villaobiipo 
SantaleVIlla 
Valdatlda 
Noceda 
Haergi de Prallsa 
San Andrés 
VIÜBdepaloa 
Vll'almán 
Vli!«qacj!da 
Corulldn 
Idem 
Peradeaeca 
Corulidn 
Ardón 
Vlllnmol 
Vlllemíflá/i 
Afdún 
Rlvas de lu Valduarna 
VlllanueVs de Jamtiz 

Clrau'ar 
E- Exenta. Sr. Subí<jcroUrla d«! 

Minlstírio dei Tr'ib.<)o, an telegra
ma, m» <!ic« !o slgulísnts-: 

«El EXCIKO. Sr. Mltiittro de Bata-
do dirig': n esífi Oopertemento copla 
del. t'.irg ama dn! Embsjador da 
S. M. *n Wmilriig'oa, manlfeatmtdo 
que Có«« l genmi d» N««V¿i Yatk 
«ce 'qae!» attaacldn «coitúmlca ac 
táÁ\ oa oqv'.ei pal:, t u (ifactndc son-
slbM.tiQntQ a KUBjtiOB erii'greatB't, 
qu!s<T8!! sciMnda?p»í(<5o« d» l«t fá-
bikat, y ¡o» que ¡i'-gan nu oncne.í-
tres cc.QZí.á(in. acudUndio, en g a.t 
dM mems, c! Copulado «»piiflol en 
demsüíH da repAtrbcIún, como con 
tingentas emlgranian • 

Y K flr, ée qja lar cmlgreníiSi; qna 
se •.MKhaan a ir a los ÜEÍ^ÍOJ Uní 
dos, «J-pan i'j qu-í les ososra, '.¡amo 
¡ü Hiinclón da ¡os Sras. A'cnücs d i 
evta provincia, par» qua dea i» ma
yor pcblicldad a a l a circular, pubu-
car.do e-; sai respectivas loc-ililv 
im , bsnío?. y :o <3ifañilan por chan
tos ir.silos pMí'.ím becario, cu» IA 
jeio ée f.vllsr qas per medio de an-
g iilos da yenonas que s.e> dodlctn a 
reciitír gír;*.»» o.-r» dlíhí pala, pM-
den llevarlo o efacín. 

León g dr. dlckmbra de 1920. 
iil Uobanudor, 

EiURfio Rosón. 

JUNTA CENTRAL 
DEL CENSO ELECTORAL 

LK J i.-.lá Ctalrol dat Csnso elac 
ícrsi, on su itsión ile! dlsEK'k'! c:o-
nlaRte rara, h i ncordado qaa, una 
Vez pubücejo en ia Gaceta de Ma 

dri£, como ¡o ha sido en el dfa de i 
h >y, el R»al dscrcto da convocato
ria de lai eiecc'onei gíníra!»» d» 
Dlpatudos a Co toa, se reproduzca 
an dicho pailó'ilco oficial la ai- -
guíente ' 

CIBCULAR 
E! ort, 47 de la ley Electoral eitn-

b eca ¡o.t requUitoi y comlicione* -
qus como girnnlla ds autenticidad 
da ioa miamos, han ds reunir loa plie
gos on qaa las Masa* da las Saxlo- ': 
ees tljcíordlns remltin Isa copiai 
!ll::r.í]fci dá Isa netas da au con«lltu-
cló.i y de h elección verificada, y 
determina por quién»* y en qjé for
ma hsn de eer entregadoi sao* pile- . 
gos en la AdmlnUtraclóa de Co-
r:eo3 o Ettafeta más próxima, dis
poniendo tanibiéit que cuando loa 
pliegos hayan da remitirse a Preil-
d í i iu j da Juntas que roldan en la 
misma población que las Metas 
oloctorslsü, SBontftgíián personal-
míiits e» Im respectivas Secreta- : 
ría-, ba|j recibo. 

Pero no obstan a talet madldas 
de precsucl4n, encaminadas a procu
rar quo lu verdad de la elección y la 
Voluntad d* los eieciorsis no pueda 
sor alterada, ia práütlca da sütsrio-
rss eieccione» hn puesto da mani
fiesto y permitlio comprobar que 
por errónea Inti-rprataclón de pro-
cedltnlantOi tal Vez, o por supuestas 
airlbuclones qut: la ley no conceda 
ajur.tat ni entidades que ninguna 
inisivmclón tlanen en Viles actos, 
por lo qua a la oMccidn da Diputa
dos n Cortes se refiere, se han co
municado Instrucciones eicrltas a 
las Menas para que los citados p: lv 
gos tuviesen curso previo dUtlnto 

del que la ley preven*, con rhsgo 
o grave responsabilidad para los que 
laa atendiesen, por creer de buena 
fe que compilan con t u deber, co
metiendo un delito loa que, sin to
naría, se atribuyesen la facultad de 
ordenar que ae presentasen antes a 
junta diferente de la debida y hasta 
da examinar sn contenido, y produ
ciendo después, y por lo menos, la 
perturbación de qua llegasen loa 
pliegos a'su Verdadero destino abier
tos y en repetidos casos con la do
cumentación Incompleta. 

La sola ex,:oalcldn de! lucha evi
dencia su importancia y la necesi
dad da Impedir cue ni en lai próxl-
mas elecciones generales ni en las 
sucesivas, pueda repetirá*; y poroso, 
la junta Central del Censó se consi
dera en el deber de recordar da una 
manara expresa los preceptos del 
citado srt. 47 de la ley, y la pbllgi-
clón que él impona a los P/eilden-
tes de las Mesas electorales da las 
poblaciones en que residan las res
pectivas Juntas, da llevar ellos mis • 
moa y lo» Interventores nombradoa 
por los candidatos, o los Adjuntos 
en su defido, directamente desde 
les Colegios a las Secretarlas de las 
Junta* provinciales o de la Central, 
los citados plltgoa, en las condicio
nas que la ley determina; por lo 
cual, ni las Juntas municipales del 
Censo pueden disponer, ni las Me 
sea cumplir, orden clguna que alte
ra el procedimiento seflalado, den
tro del que esba, desde luego, qua 
la entreg« de las coplas de las actas 
de constitución de la Masa y de ia 
elección verificada, se haga en un 
solo pliego cerraJo, certificándose 
y dstallándose en la cubierta de és
te, que contiene ambos documen
tos. . 

Ig jslmenlo IM estimado esta Jun
ta Central conVSRler.te y da oportu
nidad, recordar a todas las prcvfn-
ciaien lo establecido en el acuardo 
y circulares de la misma que a con
tinuación se expresan, y encargir a 
les Presldantes da aquéllas que d l i -
pong'in su reproducción en los Bo
letines Oficiales de ¡oí respectivas 
provincias, para conocimiento g -
neral: 

Acutrdods 25de febrero dal913, 
declarando qua «s plazo hábil para 
requerir a los Presidentes de las Jun
tas municipales a fia de que orde
nen la constitución da tas Masas 
electorales al objeto de formular laa 
prepuestas de candidatos por elec
tores «n lu forma que d tormlna el 
crt. 35 dd :« ley, hasta las doce da 
le nochs del domingo anterior al 
JueVüS qua preesda ai día sed alado 
para ia proclamación de candidatos 
por las juntan provinciales, 

Circular do SO da abril de 1910, 
diclnndo instrucciones relativas n las 
sesiones dt> proclamación d» candi
datos y dü escrutinio general en las 
elecciones da Diputados a Cortes, 
a la fortn-2 ds remitir a ta Junta Cen
tral las cr«denclalet ds Intervento
res y los pliego» q jo envíen las Me-
sm y la pub icidid df las certifica
ciones de resultado délos escruli
nios. 

Circular da 6 da! mismo mes y 
r.fl; . detarmlnEndo ia f orma en que 
los candidatos a Diputados a Cor
tes püpían so'ldtnr su proclámi-
clón y Is en q :s ?,a deba ejercitar el 
derecho de prooussta. 

Circular de 4 da febrero de 1916, 
reiatiVi también a! derecho da pro

poner candidatos a Dlpntadon a Cor
tes. 

Circular de 8 de marzo de 1917, 
declarardb que al candidato o upo-
derado de candidato no puede for
mar parte de la Junta provincial det 
Censo en la sesión da escrutinio 
general. 

Y lo comunico a V. S. pf ra su co
nocimiento y el de la Junta provin
cial de su presidencia y a fin de « * • 
aa sirva V. S. disponer la lnm«dlata 
publicación en el Boletín Oficial te 
esa provincia de la presente clrca-
Isr y de ¡as demás que an la misma 
se citen. 

Dios guarde a V. S muchos alto». 
Madrid, 89 de noviembre de 1920 .» 
El Pretldsnt», / a s i Cfaiad. 
Ssflor Presidente da In Junta provla-

clal del Censo electora ds... 

DIRECCION G E N E R A L 
DB OBRAS PÚBLICAS 

Coauervaetóa y r e p a r a c i ó n 4 a 

Hasta las trece horas del día S 
de enero próximo, ce admitirte 
en el N¿gocUdo de Conservación y 
Rnp?.rt>clófl de Carr¿Urss del M i 
niaterlo da Fomento, y en todo* 
los Rígistroj de la S e c l i n da 
Fomento de todos los Gobierno* 
civiles de la Pdnínsuia, a horas b i 
blias de efidna, proposiciones pa
ra optar a la segunda tubusta 
da las obras de reparación de txpía-
naclóe y firma de los kilómetros 55 
al 67 de la carretera da León a C j -
baalies (L«ón). cayo presupuesto 
nsclsnio a 156.222,94 pesetas, sien
do el plazo de ejiicucfón hasta el 31 
de mirzo de 1925, y la fliaza provi
sional, de 1 560 pesetas. 

La subasta se va If cará en la DI* 
l eclón g !n:ral de Obras púb feas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, 
el día 8 da enero, a las once hora*. 

El p.'oyecto, pliegos de condickt-
nta, modelo d« proposición y dispo
siciones cobre forma y condiciones 
de »n presentación, estarán de mu-
nlflesio en el Ministerio de Fomen
to y f.n el Qjbkrno jclvl As León, 
en los días y ñoras háslies i a oficina 

Madrid, 27 de novlembr» de 1 9 » . 
El Director generdi, P. D . , R. 
Ochan do. 

M 
DON ADOLFO DÜ LA ROSA, 

¡nGSNISRO JBFH D.KL OiSTRIT* 
UINSRO DB ESTA FKOVINCIA. 

. Hágj snbar^.Qae por D. T«(ido-
sio G .rda Diez, Vecino do Palacio* 
del Sil, sa h i prosentüdo en el Go
bierno civil ds esta provincia an al 
día 25 del mis de septlembra, a laa 
di-.z y cinco minutos, nm solicitud 
de registro pidiendo U áamnl-i de 
halla llamada Demasía a Higinia , 
sita en término y Ayj-.t miarito do 
Toruno. HJC* ia designación de la 
ritaJi demasía, en ia f;rma * i -
guíentc 

Solicita la concestón d ' l terreno 
f t-nco comprendido entre in* mlnaa 
tHigiüb.» ním 5.567, y tAmaila.» 
núíi. 4.885. 

Y i»M*n4o hecho constar **** !>»-
ttiresa 4o que tiene re-iilütda r,j 
píclto prevenido porln Le?. ;» ^ 
«dnttiido dicta «olteilud vot teatia 
d>; Sr, Gobernador, sin p«j-;«i<:;o d» 
isícero. 

\ j } que ss anuncia por rr.-Aio d«í 
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•mtata tdicto p i n qc* M «I Ur-
mtuoi» MMpU.dlM.coktwiu d i » 
4» to ftcha, pu*dm prucnlsr m ti 
QoMwno cMl n i opotlclOMt M 
f M i t ccnMciwen con dartcho l i 
t o é a o p w t e d*l twmno lolfcltsdo 
Mgfo prevlm* (ri wt . 84 U » , 

BlMpcd(Mto:üm*«inAn. 7.731. 
LaéoS 4e noviembre de IMÚ.» 

A . 4e L a Rota. 

Hugo ntwr: Qae per D. Mamtel 
MuAIz S u Juan, vedno de Sin MI-
( e t l de I H DUCIÍN, te h i preienta-
o » en el Qcbitrno clvi! de eita pro-
«hiele en el dia 28 del me» de iep-
Uenbre, a l u rueVe y quince míne
te*, una scllcllnd de rtgtitro pl-
diando 42 perlemncla* para le mina 
de M í a Usmida Esperanza, tita en 
•1 paraje «Lo* Cinchoi.> lémilno y 
AjMitamleRto de Teieno. Hace la 
4efIgadóa de leí cltadB* 42 parte-
aancií a, ea la fotma algalenta: 

Se tomará como punto de partida 
• I mUmo qae alttrió para la demarca-
d ó n de la mina «Proipera» y tu Am
pliación, y de él ae mtdtrin SGOmn-
trot al S., y te colocará la 1.* eata-
ce: SCO al O , !a 8.': 100 al S., la 
5 * ¡ 800 al O., la 4 *; «00 al N . , la 

8C0 al O., lo 6.*; 2C0 al N , la 
7.a; 4C0 al E , la 8 500 al S., le 

y ctin 800 al B ae Volverá al 
yanto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de lea pertenenciaa IO-
lldtodai. 

V bitbiwdo hec'ao conator «zte ia.-
• trntetíio <¡s* Uf w r e a l i z ó el d» 

ptMv, prevenido per la Ley, sv ha 
«Mbeitido dldra aotlcitad per decrete 
tal i jr . GotertiE-'sr, ala perjuicio 
tareero. 

Lo qeo ee annncla por nudio del 
p r w n í e «dicto para que en ei tír-
mltto d»iM«nu fifu, confüdc» dea-
4* an Seula, paede» pttweiüiisr ee el 
Qtjblrtxc civil sus OfuJctimn lo* 
« M sa ccnaldemai! co» ¿ersefee al 
ledo o parte del tsrreno setidtedo, 
ñq&n vnvtene ci art. S4 da !a Ley. 

El expediente tiene el nám. 7 734. 
León 6 ó* noviembre de 1020.— 

A. de L a Sosa. 

Don Romdn VÍ ga Barrio, Predden-
te de la Junta municipal del Cen
so eltctcral de Arganza. 
Mego ftb;r: Que la Junta munlcl 

pal de mi pretldsnda, t n tejlón de 
27 del setua), tcordó designar la ca
la del J. zgídi municipal, sita en la 
calle de la Iglesia, pera lea eleccio
nes que hayan de verificarte en el 
•Do ele 1920. 

Lo que se hace público para ga-
neral conocimiento. 

Argarza 29 de noviembre de 1920. 
- Román Vtg». 

OFICINAS DE HACIENDA 

dMo* en la siga lenta relación. Pro-
cddasa a- hacer efactlvv el daaca-
Uarto en la forma ene determhnai 
lo* capitules IV y VI de la citada 
tatraedón, devengando el fuacto-
nárlo encargado de su trsialtacidm 
les recargos correspendlcntee al gra
do de ejecución que practique, mds 
loa gasto* qaa se ocaslcnsa ea ta 
fonñaclda de los enpediéates. 

AM.IO preveo, mando y firmo en 
l l e lae lda 

León, a 27 de noviembre de 1920.= 
Bl Teierero d* Hedenda, JulloQon-
sdlez.»' 

Lo qna se publica en el BOLK-TÍ» 
O n c u t de la provinda para cono-
cimiente da loa Intereudea y es 
cumplimiento de lo dispuesta ea el 
a s t f i l de la repetida lastruccldn. 

Leda, 27 de noviembre de 1920.» 
El T é s e m e de Hsclmde, JulloQon-

MOUBBBB BOlQOtUO 

D. SantiagoBurlentos.... VslMSIadeO. Jaaa Industrial.... 
» Jesédutlérre* La Rebla Idem. 

COHOBTTO 

114 71 
M 48 

Ladn 27 de KCVIenbre de l l fO —Bl Tesorero de Hadenda, julio Oca-
zdtet. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D E ASTORGA 

Año económico de 1920 a 1921 Mes de diciembre 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mee, acuerda este Municipio conforme a lo que sobre el par
ticular previenen la* dbposidone* vigente*. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
6. » 
e.0 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ? 
11. ° 

Gasto* del Ayuntsmlento... • • . 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas... 
Corrección pública 
Monte* 
Cargas 
Obras de nueva construcción., 
Imprevisto* 
Resultas 

Suma total... 

2.C80 18 
174 68 

2.404 75 
319 8» 
665 C0 
849 66 
104 16 

7.247 86 
» » 

83 33 

13.929 21 

Aatorga a 25 de noviembre de 1920.»El Contador,Paulina P. Montastrin 
El Ayuntamiento, en sesión de este «la, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la provinda 
para su Isutrclón en el BOLETÍN OFICIAL a l is efectos opcrtuncs.^Attor-
ga 25 de noviembre de I920.-Ado:fo A. Manrique.—V." B.a: El Alcalde, 

: Antonio Qsrcla. 

! Alcaldía constitacional de 
{ Cctacedo 
[. Fijadas definitivamente las cuan-
, tas municipales de este Aynntsmien-
. to,corre>ponálantes al «lerclcloeco

nómico ' de 1919 a 1920, ae hallan 
, de manifiesto tn la Sacreturla mu 
' nlclpal de eale distrito, por nn pe
riodo de quince dlat, para oír las ra-

; clamsdonea qae contra aquéllos se 
: hsgen. 

Carucedo 28 de noviembre do 
; 1920.—El Alcalde, Joié Moral. 

TESORERIA DE HACIENDA ; 
DB LA PROVINCIA DB LHÓH 

Anuncio \ 
En laa certificaciones dn descu- ' 

fclertos expedida* por le Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos rralte, se ha 
dictado por esta Terorerla, la al-
guíente 

«Providencia,—Con arregío a fo ' 
dispueito en el párrafo 3.* del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. se declara Incurso* 
en el 5 por 100 del primer grado de 
«premio, a lo* Individuo» compren-

Alcaldía consliíaeienal de 
\egaqutmada 

En la Secretarla de este Ayunta
miento se hallan expuestea al públi
co per término de quince dlus, las 
cuentas municipales correspondien
tes a los tjerdeios de 1914 a 1918, 
ambos Inclusive, con el pliego do 
reparos que el Ayuntsmlanlo actúe! 
y Junta municipal unsn a Itts mis
ma*, pera que duraste cj término 
efiedo pueden los vecinos examf-
rarlss y hacer ¡as rcclamaclonc* que 
crwn procedente?. 

Vegequemsda 1.a de diciembre de 
1920.—El Alcalde, Simón Ctozá 
lea. 

Alcaldía eenatitncioHcl de 
Pozuelo del Páramo 

Et reporto extraordinario de arbi
trio*, gravado sobre la ganadería de 
este Municipio, para istUfscor el 
eumento por Contingente provin
cial, gasto* carcelarios y otros, se 
halla expuesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término d« quince días, a fin de oír 
reclamaciones. 

Pozuelo d«l Páramo 30 de no
viembre da 1920.—El Alcalde, Mar
tin Fierro. 

JUZGADOS 

Don Eduardo Castellanos Vázquez, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
En vista de la presente, ruego y 

encargo a todas las aatcrldades, asi 
civiles como militares y egentes de 
la policía ludiciel, que procedan a 
la busca y captura del denunciado 
Daniel Valencia Murcleg» de 20 
ritos de edad, soltero, natural fie 
Obregón (Santander), y Vídno da 
Laguna de Nf grillos (León), cuyas 
sella* personales se Ignoran, y ha
bido que na , ponerle a mi disposi
ción en la cárcel de cite partido, a 

fin da que responda a lo* cargo* 
que contra él resultan en cenca que 
Instruyo per robo. 

Dado ea Aitcrga a 20 de noviem
bre de 1820. — E l Jutz, Edutrd» 
Caitellaacs.—Anta mi, P, H. , José. 
Msróto. 

EDICTO 
Den Vieeate Redriguec Ponga. Juca 

maalelpsl de Salamda. 
Hago taber: Que ea el Juzgado da 

mi carga ae t u preaeatado pepeletá 
por D." Baldemera Muft'a Airoso, 
Interpanlenda demanda en 'juicio 
Verbal dvll contra atros y Cr&rlna 
Valbaana Alense; Eisdla y Victoria 
Valbuane de Porga; Argel, Jo ié , 
Paula, Celestina, juan y Cáwdldo 
Alense Valbuena; Lulaa, Volerlana, 
Julia. Valantln-Joté. Igaacle-Adalfo, 
Juan Batiste, José Luis y Andrea-
Julia Valbuena de Dlíga, y Vafcfltte 
QarcU Valbuena, da igaorado domi
cilio, y en coacepto de kw&dtrot. 
de Julio Vaibuana López, vedno que 
fué de Lola, a cuya demanda ha dic
tado providencia con esta fxha 
convocando a las parte* a la com
parecencia dal juicio, quu tendrá lu
gar al día veíate de diciembre próxi
mo venidera, y hora de Izs once, an-

: la aala-audlenda de este Juzgodo, 
adeade deberán cenenrtlr con los 
medios de prueba de q.-e intenten 
Valerse; apercibiendo a lea deman
dados que, si no comparecen, se 
seguirá ei juicio en su robeldfa sin 
volver a citarles. 

Y para su Inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de eata provincia, y 
que slrv- de citación en forras a Ic* 
demandados de Ignorado domicilio, 
expido el présenle, según io pre Ve- -
nido en el srllculo setecientos Vein
ticinco de la ley de Enjutclamlsnto 

: civil. 
Dado en Salamón a veinticinco de 

novltmbre de mil novecientos veln-
to.=Vlc»nt« Rodríguez.—fi! Secre
tarlo, Pédre de Pcngs. 

; ANUNCIO PARTICULAR 

' C»aspaMa ém las Camlm** im 
, H l e r r * dal ¡Vorto 4m Kmpmñm 
i En Virtud de la dispuesto en Real 
' nrdsn del Minutarlo de Fomento del 
i 29 da octubre último, do dfoz n enea 
I del día 13 dal actual, *» ?rccíderá 

a la venta por esta Comp^lr, en 
i pública y primare subssta, en In ec-
j Uclón da deit'ao, i * l u IrM expe-
', diciosas qes a cnntlnutción se ex

presan, todas ellas pare León, por 
no hsbtr sido retiradas por ie* coa-
signatarios, cuyas pertldas serán 
Vnndlds* se^sr<d«m»nt«: 

29.389, g. v., de Hendaya. M des 
cajas de quincalla, pesa 13 kilos, 
feche 10 de julio d i l presente aflo. 

41.107, g. v., de Bi!b.io. de un 
paquete de calzsdo, peso 1,2C0 kl-
io i . Idem I I de junio del (.1. Id 

84.814, g. V., de Madrid. ^ un 
buite de accesorios, peso 25 kilos. 
Ídem I7fd :(d. id. 

León 3 da diciembre da 1830 — 
Por el Inspector principal dn la Ex
plotación: El Subinspector do R;c'a-
nteclcncs, Daniel Rodríguez. 

j L E O N 
| -
' Imprenta de la Diputación preVindal 
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